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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACION PARA EL DESARROLLO ALTERNATIVO VIRACOCHA

Nit : 813006271-6

Domicilio: San Agustín, Huila

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0702742

Fecha de inscripción: 17 de mayo de 2000

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 16 de febrero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : FINCA VIRACOCHA LA ANTIGUA - La antigua

Municipio : San Agustín, Huila

Correo electrónico : fundacionviracocha@yahoo.es

Teléfono comercial 1 : 3115518101

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : FINCA VIRACOCHA LA ANTIGUA - La antigua

Municipio : San Agustín, Huila

Correo electrónico de notificación : fundacionviracocha@yahoo.es

Teléfono para notificación 1 : No reportó.

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 18 de abril de 2000 de la Junta De Asociados , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 17 de mayo de 2000, con el No. 4726 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Fundación denominada

FUNDACION PARA EL DESARROLLO RURAL ECOLOGICO AUTOSOSTENIBLE ALTERNATIVO VIRACOCHA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DEL HUILA

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: PROMOVER EL DESARROLLO ALTERNATIVO Y SUSTENTABLE CON ÉNFASIS EN LAS ESFERAS

SOCIAL, AMBIENTAL, ECONÓMICA Y CULTURAL, TENIENDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS FILANTRÓPICOS GLOBALES

Y EL MANEJO, USO Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE. ASÍ COMO EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE

PROTECCIÓN INTEGRAL PARA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, ADULTOS MAYORES Y SUS FAMILIAS, DE ACUERDO A

LAS NORMAS LEGALES VIGENTES. SIGUIENDO EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PARA LO CUAL FUE CREADA LA

FUNDACIÓN DESARROLLARÁ TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS PARA PROMOVER EL DESARROLLO ALTERNATIVO

Y SUSTENTABLE Y LA CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN PERMITIDAS POR LAS NORMAS

LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS. PARÁGRAFO 1: ENTRE OTRAS SE LLEVARAN A CABO LAS

SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. CREAR UNA GRANJA EDUCATIVA INTEGRAL. 2. DESARROLLAR PROGRAMAS,

TALLERES, CURSOS, CAPACITACIONES Y EVENTOS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN INFANTIL, JUVENIL Y LA

COMUNIDAD EN GENERAL CON ÉNFASIS EN: - ECOLOGÍA HOLÍSTICA - PROCESOS DE TRANSICIÓN Y RESILIENCIA

DESARROLLO HUMANO - SALUD Y NUTRICIÓN - COCINA INTELIGENTE, ALIMENTACIÓN SANA, COMPLEMENTACIÓN

NUTRICIONAL Y CALIDAD DE VIDA - SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA - EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y

LÚDICA CREATIVA - AGRICULTURA ECOLÓGICA - PERMACULTURA - AGROINDUSTRIA - CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN

Y RECUPERACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. - CONSTRUCCIONES - BÍOARQUITECTURA, CON ÉNFASIS EN LA

APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS CONSTRUCTIVAS AMBIENTALMENTE APROPIADAS - ARTES Y OFICIOS - DESARROLLO

RURAL Y AMBIENTAL - CREACIÓN DE MICROEMPRESAS Y CONSOLIDACIÓN DE CADENAS PRODUCTIVAS -

COMUNICACIÓN - PREVENCIÓN DE RIESGOS, INCENDIOS - SEQUÍAS - DESLIZAMIENTOS. - TURISMO SOSTENIBLE.

3. ASISTENCIA TÉCNICA EN TODOS LOS PROGRAMAS MENCIONADOS 4. ELABORAR Y EJECUTAR TALLERES Y CURSOS

TEÓRICO-PRÁCTICOS CERTIFICADOS. 5. FORMULAR Y EJECUTAR PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA LA PROMOCIÓN DE

LA PAZ Y CONVIVENCIA EN ZONAS DE CONFLICTO. 6. EJECUTAR PROYECTOS SOCIOAMBIENTALES CON

PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD HACIENDO ÉNFASIS EN ACTIVIDADES AGROECOLÓGICAS 7. PROMOVER PROCESOS

DE PLANIFICACIÓN, PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y DE COMUNICACIÓN INTERORGANIZACIONAL. 8. PROMOVER LA

CREACIÓN DE AGROINDUSTRIAS ECOLÓGICAS CON PRODUCCIÓN LIMPIA Y MERCADOS JUSTOS. 9. APOYAR EL

DESARROLLO AGRO-TURÍSTICO ECOLÓGICO CON LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA COMUNIDAD. 10. PROMOVER

UNA ÉTICA NATURAL Y CULTURAL SUSTENTABLE. 11. APOYO INTEGRAL A POBLACIONES QUE REQUIERAN UN

MEJORAMIENTO EN SUS CONDICIONES DE VIDA. 12. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS EXISTENTES A NIVEL

NACIONAL E INTERNACIONAL HACIA LOS OBJETIVOS DE RESERVA DE LA BIOSFERA. 13. DESARROLLAR CONVENIOS

INTERINSTITUCIONALES PÚBLICOS Y PRIVADOS, DE CARÁCTER MUTUAL Y SOLIDARIO ORIENTADOS HACIA

FORTALECER REDES DE DESARROLLO SOCIO AMBIENTAL Y EL OBJETO MISMO DE LA FUNDACIÓN. 14. FOMENTAR EL

INTERCAMBIO CULTURAL Y DE CONOCIMIENTO, A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL CON PERSONAS QUE DESEEN

DESARROLLAR PASANTÍAS, VOLUNTARIADOS, PRÁCTICAS E INVESTIGACIONES A FINES HACIA LOS OBJETIVOS DE

LA FUNDACIÓN. 15. DESARROLLAR Y APOYAR PROCESOS INVESTIGATIVOS QUE PERMITAN RECONOCER, FORTALECER

Y REINTERPRETAR EL TERRITORIO CON SUS SABERES, Y ORIENTARLOS HACIA LA SUSTENTABILIDAD MUNDIAL

AMBIENTAL. 16. TODOS LOS DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL. PARÁGRAFO 2.

RECURSOS. PARA LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL LA FUNDACIÓN DEBERÁ: 1. CELEBRAR CONTRATOS O

CONVENIOS CON ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES (ONG'S) NACIONALES E

INTERNACIONALES, EL GOBIERNO MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. ASÍ COMO OTRO

TIPO DE TRATADOS DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 2. VENDER O INTERCAMBIAR SERVICIOS

PROFESIONALES. 3. VENDER O INTERCAMBIAR SERVICIOS DE ASESORÍA. 4. TRAMITAR AYUDAS, DONACIONES,

SUBSIDIOS Y DEMÁS FORMAS QUE PERMITAN CANALIZAR RECURSOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.

5. CONFORMAR EMPRESAS Y MICROEMPRESAS QUE PERMITAN EL SOSTENIMIENTO DE LA FUNDACIÓN. 6. SOLICITAR

CONVENIOS CON INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA PRÁCTICA DE PROFESIONALES. 7. TRAMITAR

CONTRATOS CON PROFESIONALES EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS, JURÍDICOS, ADMINISTRATIVOS,

ETC. 8. COBRAR DE FORMA JUSTA Y EQUITATIVA LOS SERVICIOS QUE PRESTE, PROCURANDO QUE DICHOS

Página 2 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/02/2024 - 10:24:37
Recibo No. S001487990, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN gu9kmQuWD3

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 01 de abril de 2024.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

INGRESOS LE PERMITAN ASUMIR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN INDISPENSABLES PARA ATENDER

EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 9. VENDER SUS PRODUCTOS. 10. ALQUILAR SUS INFRAESTRUCTURAS

PARA EVENTOS. 11. TODAS LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL.

PATRIMONIO

$ 111.445.294,00

REPRESENTACION LEGAL

funciones del presidente. Es el representante legal de la fundación.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

 

En el ejercicio de su cargo tendrá entre otras las siguientes funciones: A. Presidir las

reuniones de la asamblea. B. Convocar y presidir las reuniones del comité ejecutivo. C. Presentar

a la asamblea los informes de labores anualmente o cuando estas lo soliciten. D. Suscribir actas,

acuerdos, resoluciones, contratos y demás documentos que comprometan a la fundación y los que

señalen los estatutos, los reglamentos, la asamblea o el comité ejecutivo. E. Ordenar y

supervisar los fondos y gastos de la fundación conjuntamente con el tesorero. F. Representar a la

fundación por si o por delegación en actos públicos y privados. G. Las demás que correspondan a

la naturaleza de su cargo. Parágrafo 1. El presidente no someterá a consideración de la asamblea

o del comité ejecutivo los asuntos contrarios a las disposiciones legales, reglamentarias o

estatutarias.

funciones del vicepresidente: Vicepresidente. Es el representante legal suplente de la fundación,

quien tendrá las mismas funciones del representante legal, en caso de ausencia temporal o

definitiva de éste.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 29 del 06 de marzo de 2008 de la Asamblea Gen.extra Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2008 con el No. 20798 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE STEFFEN GOSEWISCH C.E. No. 270.392

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL COMITE

EJECUTIVO

STEFFEN GOSEWISCH C.E. No. 270.392

MIEMBRO PRINCIPAL COMITE

EJECUTIVO

YANILA GOSEWICH OSORIO C.C. No. 1.082.782.356

MIEMBRO PRINCIPAL COMITE

EJECUTIVO

CONSTANZA OSORIO LINA C.C. No. 30.396.437

Por Acta No. 29 del 06 de marzo de 2008 de la Asamblea Gen.extra Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2008 con el No. 20797 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL COMITE

EJECUTIVO

STEFFEN GOSEWISCH C.E. No. 270.392

MIEMBRO PRINCIPAL COMITE

EJECUTIVO

CONSTANZA OSORIO LINA C.C. No. 30.396.437

Por Acta No. 54 del 23 de septiembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2019 con el No. 44371 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL COMITE

EJECUTIVO

YANILA GOSEWICH OSORIO C.C. No. 1.082.782.356

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 53 del 04 de enero de 2019 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 18 de enero de 2019 con el No. 42912 del libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL YESICA PAOLA MARTINEZ ORDOÑEZ C.C. No. 1.083.912.693 249797-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 8 del 13 de febrero de 2003 de la Asamblea De

Asociados

 9317 del 17 de marzo de 2003 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 16 del 21 de diciembre de 2004 de la Asamblea De

Asociados

 13137 del 11 de marzo de 2005 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 22 del 01 de diciembre de 2006 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 17439 del 11 de diciembre de 2006 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 45 del 16 de marzo de 2015 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 32946 del 18 de marzo de 2015 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 47 del 31 de agosto de 2015 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 33733 del 02 de septiembre de 2015 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 51 del 05 de septiembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria

 42532 del 05 de octubre de 2018 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 54 del 23 de septiembre de 2019 de la Asamblea

General Extraordinaria

 44370 del 04 de octubre de 2019 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: F4112

Otras actividades Código CIIU: I5611 I5519

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $250.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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